
RESOLUCION DE LA D¡RECCION EJECUTIVA
N" 0I3 -2014

Lima, 3 0 EtE,201l

VISTO:

El lnforme No 06-2014/OA de la Oficina de Administración, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 28660, se determina la naturaleza jurídica de la Agencia de

Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN, como Organismo Prlblico

Descentralizado adscrito al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica,

autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera, constituyendo un

pliego presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo N" 058-201 1-PCM, se aprobó la actualización de

la calificación de la Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN,

como Organismo Público Ejecutor, establecida por el Decreto Supremo N" 034-2008-PCM
y actualizada por el Decreto Supremo N' 048-201O-PCM, de acuerdo con lo dispuesto por

el Título lV de la Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1025, se aprobó las Normas de Capacitación
y Rendimiento para el Sector Público, estableciéndose las reglas para la capacitación y

evaluación del personal al servicio del Estado, como parte del Sistema Administrativo de

Gestión de Recursos Humanos;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 041-2011-SERVIR/PE, se

aprobó la Directiva N" 001-2011-SERVIR/GDCR "Directiva para la elaboración del Plan de

Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado", la misma que tiene por objeto

establecer los lineamientos generales para la elaboración del Plan de Desarrollo de las

Personas al servicio del Estado - PDP, el cual permitirá la implementación de estrategias

de desarrollo de capacidades más adecuadas a las necesidades de las entidades públicas

y contribuirá a la mejora continua de la administración pública;

Qr.re, mediante Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, se señala que las Oficinas de

Recursos Humanos de las entidades públicas constituyen el nivel descentralizado

responsable de la gestión de recursos humanos, sujetándose a las responsabilidades que

emita el ente rector, estableciéndose en el inciso b), que entre sus funciones se encuentra

el formular lineamientos y políticas para el desarrollo del plan de gestión de personas y

óptimo funcionamiento del sistema de gestión de recursos humanos;



Que, el inciso c) del referido artfculo 6" de la Ley No 30057, establece entre las

funciones de las Oficinas de Recursos Humanos, la de supervisar, desarrollar y aplicar
iniciativas de mejora conlinua de los procesos que conforman el sistema de gestión de
recursos humanos;

Que, el artículo 10'de la referida Ley, establece que la finalidad del proceso de

capac¡tac¡ón es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar
servicios de calidad a los ciudadanos, así como fortalecer y mejorar las capacidades de los

servidores c¡v¡les para el buen desempeño, constituyéndose en una herramienta para

alcanzar el logro de los objetivos institucionales;

Que, mediante lnforme No 06-2014-OA, la Oficina de Administración señaló que el

Plan de Desarrollo de Personas Anualizado 2014 de la Agencia de Promoción de la
lnversión Privada - PROINVERSIÓN, ha sido elaborado con los requisitos efectuados por

las distintas áreas de esta lnstitución, orientándose al cumplimiento de la visión, misión,

objetivos y metas institucionales y alineándose al Plan Estratégico lnstitucional y al Plan

Operativo lnstitucional;

Que, el inciso h) del artículo 9'del Reglamento de Organización y Funciones de
PROINVERSIÓN, aprobado por Resolución Ministerial N' 083-2013-EF/10, señala entre
las funciones del Director Ejecutivo, establecer las polfticas de administración, personal,

finanzas, contratación y relaciones institucionales;

Que, en ese sentido, el Director Ejecutivo es la más alta autoridad que ejerce
funciones ejecutivas, de administración y de representación de PROINVERSIÓN, por lo
que le corresponde aprobar el Plan de Desarrollo de Personas Anualizado 2014 de esta
lnstitución;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones

de PROINVERSIÓN, aprobado por Resolución Ministerial N" 083-20'13-EF/10, y contando
con la visación de los Jefes de las Oficinas de Administración y de Asesorfa Juridica;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar el Plan de Desarrollo de Personas Anualizado 2014 de la
Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN.

Artículo 2o.. Disponer que la Oficina de Administración remita copia de la presente

Resolución a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR.

Reg y comun íquese.

Ejecutivo
JA

PROINVERSIÓN

MUCHA



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año de la Promoción de la lndustria Responsable y del Compromiso Climático"

PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS ANUAL¡ZADO DE LA AGENCIA
DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓ¡¡ PRIVROA - PROINVERSIÓN

2014

PRESENTACIÓN

El Plan de Desanollo de Personas (PDP) Anualizado - 2014 para de la Agencia de
Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN, ha sido elaborado de acuerdo a
LA Directiva N"001-2011-SERVIR/GDCR "Directiva para la elaboración del Plan de
Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado', aprobado mediante Resolución de
Presidencia Ejecutiva N'041-201 1-SERVIR/PE y tomando como referencia el DS 009-
201O-PCM sobre Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector.

El PDP Anualizado para el periodo 2014, está orientado al cumplimiento de la visión,
misión, objetivos y metas institucionales, alineándose al PEI y POI de
PROINVERSIÓru, a h vez ha sido elaborado en base a las necesidades de
capacitación identificadas en las distintas Direcciones u Oficinas.

I. BASE LEGAL

l.'t . Decreto Legislativo N" 1025 que aprueba normas de capacitación y rendimiento
para el sector público.

1.2. Decreto Supremo N" 009-2010-PCM que aprueba el Reglamento del
DecretoLegislativoNol02S sobre normas de capacitación y rendimiento para el
sector público.

1.3. Resolución de Presidencia Ejecutiva No041-2011-SERVIR/Pe que aprueba a la
"Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al
Servicio del Estado".

1.4. Plan de Desarrollo de Personas (PDP) Quinquenal de la Agencia de Promoción
de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN 2012 -2016

1.5. Manual de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución de la
Dirección Ejecutiva N" 103-2013.

1.6. Plan Estratégico lnstitucional, aprobado mediante Resolución de la Dirección
Ejecutiva N'024-2011.

1.7.Plan Operativo lnstitucional (POl) 2014, aprobado mediante Resolución de la
Dirección Ejecutiva N'207-201 3.

2. ASPECTOS GENERALES

2.1. Objetivos de capacitación

1. Potenciar las capacidades de los
temas relacionados a la Gestión
Sistemas Administrativos y a la
contribuir de manera eficiente y
estratégicos de la institución.

colaboradores de nuestra entidad, en
Pública, a los temas vinculados a .los
Tecnología de información, a fin de
eficaz con el logro de los objetivos
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2. Fortalecer nuestra Cultura Organizacional basada en la Transparenc¡a y en
la promoción de valores contenidos en el Cód¡go de Ét¡ca de la Función
Pública para contribuir a crear un clima de trabajo sat¡sfactorio,
incrementando la motivación del colaborador.

3. Llevar a cabo de manera eficiente el PDP Anualizado 2014 para cumplir
con los objetivos establecidos en el Plan Estratégico institucional.

2.2. De las Necesidades de Capacitación

a. Datos de la población de PROINVERSIÓN

A la fecha en que se consolidó las necesidades de capacitación (enero
2014) el personal de la Agencia de Promoción de la lnversión Privada,
asc¡ende a 208 colaboradores.

b. Recepción de Necesidades de Capacitación

Para determinar las acclones de capacitación se solicitó a los Directores y
Jefes de las diferentes Direcciones y Oficinas de la Agencia de Promoción
de la lnversión Privada, hacer llegar las necesidades de capacitación para
el personal a su cargo sobre conocimientos, habilidades y actitudes, las
mismas que fueron recibidas en su oportunidad.

Esta información se ha consolidado en una base de datos, en la que se
han clasificado de acuerdo a las Competencias Directivas, Competencias
Profesionales, Técnicos.

Los temas y cursos solicitados, están directamenle v¡nculados a las
funciones de cada Dirección u Oficina de nuestra entidad.

c. Cuadro consolidado de Necesidades de Capacitación

Como resultado final, se ha obtenido un Cuadro de Necesidades de
Capacitación (Anexo 1), en el que se puede apreciar la necesidad de
capacitación de los colaboradores de nuestra entidad vinculados al
desarrollo de sus funciones.

2.3. Estrategias de PDP 2014

1. Programar actividades que vayan ligadas a la visión, misión y objetivos
institucionales y a fin de fortalecer una cultura institucional de servicio, ágil
y asertiva, que redunde positivamente en la calidad de atención al cliente
interno y externo de nuestra entidad.

2. Programar actividades de capacitación que reduzcan las brechas de
desempeño y conocimientos del personal para brindar soporte adecuado a
los procesos de promoción de la inversión privada.

3. Realizar evaluaciones periódicas que nos permita monitorear la ejecución
del PDP Anual 2014.

2.4. Estructura de la Capacitación- Evaluación y Diagnóstico

Conforme a la disposición señalada en el numeral 5.3.1 de la Directiva para la
elaboración del PDP, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N'
041-2011-SERVIR/PE, señala etapas de la elaboración que culmina con la
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aprobación dl PDP Anualizado. Asimismo, dispone la existencia de niveles de
capacitación que contribuyan a determinar las futuras acciones sobre la base
de las brechas o neces¡dades de capacitación identificadas. Estos niveles son:

Nive! l: Orientación: Tiene por objeto facilitar la integración de un
colaborador a un puesto de trabajo en el corto plazo; responde a las
brechas o necesidades de capacitación identificadas en el proceso de
selección; por lo general este nivel se aplica cuando ingresa un nuevo
colaborador a la entidad desplazamiento u otras que estén vinculadas a
la integración en el puesto de trabajo.

Nivel 2.- Preventivo y Correctivo: Destinado a la reducción de brechas
en el corto y mediano plazo, a través del entrenamiento en la aplicación
de nuevos procesos, tecnologías y en los procesos existentes en la
entidad

Nivel 3.- Nivel de Desarrollo: Destinado a la potenciación del personal
que demuestra idoneidad en el ejercicio del puesto, a través de la
profundización o especialización para el adecuado desarrollo de su
puesto.

2.5. Metas de PDP 2014

1. Cumplir al 100% las actividades programadas para el año 2014.

2. Cubrir al lOOo/o las expectativas del personal para las actividades de
capacitación a desanollarse en el año 2014 a fin de fortalecer la entidad.

3. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN

Para el mon¡toreo y verificación de los resultados esperados del PDP
Anualizado 20'14, se aplicarán las siguientes modalidades de evaluación a las
diferentes acciones de Las acciones de capacitación serán monitoreadas y
evaluadas bajo las siguientes modalidades:

a. Nivel de Satisfacción de Ia Capacitación, la misma que permitirá
verificar la calidad del servicio brindando por los capacitadores.

b. Nivel de lmpacto, la cual permitirá verificar el impacto de la
capacitación sobre la mejora de las capacidades institucionales,
vinculadas al cumplimiento de su misión y/u objetivos operacionales en
el cual se podrá observar cambio de conducta en el personal, impacto
positivo en la productividad de la organización y mejoría en el
desempeño después de la capacitación.

4. CAPACITACIÓN

Luego de realizado el estudio anterior y habiendo determinado cuales son las
necesidades de aprendizaje que requiere cada área para los colaboradores de
PROINVERSIÓN, se ha determinado las siguientes acciones de capacitación más
adecuadas para cubrir con las necesidades de aprendizaje, las cuales se detallan más
adelante en el Plan de Capacitación.
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CUADRO CONSOLIDADO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN - PROINVERSIÓN - 201.4

Acclonas & Capacltac¡ón -
Teñática

Objet¡vos de ca pa c ita c¡ón Pa¡ticipantes
Tlpo do

Cap€c¡tacirn
Presupueslo

s/

1
Curso sobre Asociac¡ones Público
Pri\adas

Alte las evidentes carencias en ¡nfraesfuctura yservic¡os públ¡co3 ylo3 aclual6s retos que plantean la
globalización, los acueúos comercialeg y la urgenté ñeces¡dad de descenfalización para nuesbo pais; la3

Asociacion6s Público Pr¡\ádas (APP) consttulen un importante instrumento de geslión entre el Sector Público
yel Sectrr Privado.
Con un arnplio es péctro d€ aplicación, d6sde grandes obras de infraeglructura de elevados nir,eles de
inr,ersión hasta sefMciog requeridos para municipalidades con menordemanda de recu16os

DPI,DID, OCI,OPP,
oAs

lnterno 55,000 00

2
Formulac¡ón d6 Pro!éctos balo el

SNIP

El objeli\o de que los estr¡dios de pr€in\,rrsión se formulen dentro del marco del SNIP es optimiza r el uso de
los rocursos públicos a ia\or de la población más wlnerable del eslado con el ñn úllimo de mejorar 3u calidad
de úda.

0Pr,oAJ,ocr,oPP, DrD Elderno 13,500 00

3 L¡dera4o

Promo\ér que los jeÉs, o las psr3onas qu6 üenen a su cargo un equ¡po, usen técnicas y métodos que
permitan que sea más efciente la toma de dec¡siones yla relación con sus subaltemos con la ñnalidad de
¡níuenciar, clar¡ficar, ¡nbgrar, comprometef e inlolucrara los habajadores pertenecientes a la organ¡zación en
la m¡s¡ón, üsión, rElores yob¡eüws estraÉgicos.

Colaboradoreg de la
entidad

lntemo 74,000.00

4 Cureos de lnglés Fluidezen elidioma, a ebctos d6 me¡orar la comunicación con potenciales inlersionistas.
DPI,DSI,OID,OA,,OCI,

SG, OA DE
lnterno 234,696.00

Curso de Geslión Pública
llbjorar y icrtalecer la gesl¡ón de la enl¡dad, promoüendo el fortalec¡miento

de las capacidades ycompetenc¡as do sua funcionarios
oA"ocr,sG Externo 6,300.00

6 Gerencia de ProFctos
pro),ec1os y maneja de porbfolio de pro!€ctos con metas y resultados establecidos se requiere fortaleces las

habilidades de promoción, marketjng público yconocimientos de manejo de ¡ndicadores ünculadgs a metas y
r6sultados medible.

DPI lnterno 24,000.00

Planrf cación Estratégica
Ampliar la üsión est'aiég¡ca y la adscuada comprens¡ón del enlorno que permita ¡dentifcar oportJnidades y

concEb¡r las mejoras que la organ¡ación requiere para el cumplimiento de la misión
Colaboradores de la

entidad
Extemo 37,000.00

8 Curso de Offce 2013
Contaf con henam¡entas n6cesar¡as para ag¡liar €l tabajo diario, asimigmo desarrollar habilidades para

elaborar prasénhc¡on€s €hcü'EE.
Colaboradores de la

entidad
Externo 40.000.00

'ln CurEo de Redacc¡ón y manelo de la

informac¡ón

Actual¡zar y protund izar los congcimientgs de redacción con espec¡alénfasis en la elaborac¡ón de
documentcs de las acü\,idades propias de cada área: icrtaleciendo el dssempeño de las funciones de cada

uno de los partic¡panbs

Colaboladores de la
entidad

lnlerno 22,000.00
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cuADRo coNSoLrDADo DE NECESTDADES DE cApACrrACróru - pRorruveRstóru - 2oL4

ffi

Acciones do Capaclbción -
Temátka

Ob¡ot¡Y os de c a Da c lta c lón Pa rliciqar¡tas
Tipo de

CaDacllación
Presuouesto

g

10 Curso de Finanzas form u lar model os ñna nc¡eros DID, OAI,OCI E)derno 2,800.00

11
D¡plomado en Conlrabciones y

Adqu¡siciones del Eshdo Conoc¡miento yactualización del i,,larco Normati\Dde la leyde Contrataciones DID,ON,OA E{e.no 38,500.00

12 Curso en Derecho Adm inistrati\o
Brindar conocim¡entcs sobre la gestión y el marco legal de la Adminisfación Públ¡ca, y poder realizar las
asesorías yapo)ps a las diferentes áreas de la Entidad.

OCI,OAJ,SG E)derno 5,250 00

13 Cursos Regulación
La regulación económ¡ca debe analizarse en un contefo en el que el estado deja al seclor pri\,ado la
conducción de ¡as acü\,idades económicas. inlen¡niendo so¡o cuando exislen iallas en los mecan¡smos de
mercado y ten¡endo eñ cuenta las limitacignes inherentes a tal inte^enc¡ón.

oAJ.OCr lnterno 11.900.00

14 Curso de Obras por lmpuestos Conocer los procedim¡enlos de la Ley de Obras por lmpuestos, para meiorar los procedimientos oPP. OA.S lnterno 1 1,900.00

,N5 Curso en Concesiones
Tiene mmo finalidad brindar los principales aspeclos teóricos y práctjcos de un conlrab de concesión desde
el punto de üsE económico y leoal

OAj, DPI lnterno 1 1,900.00

16
Curso en sistema de Control
Gubernamental ( EX SAGU \ lEB) y

ofós relac¡onádos en conbol

Loe temas son de prior¡dad deb¡do a que son parte de los objeti\os y procesos desarrollados en
PROINVERSIÓN, los mismos que requie¡en de conoc¡mientos espec¡al¡zados con la ñnalidad de ejercer un
correcto control gubernamental de los m¡smos. De igualforma, los cursos específicos en control
gubernamental son básicos dentro del quehacer de cáda inbgranb del S¡slema Nacionat de Coñtrol.
Finalmente es necesario prec¡sar que bajo normatva lodo el personal del OCI debe ser capacitado.

Colaboradores de la
Oficina de Confol

lnstitucional
Exlerno 3 500.00

17
Curso sobre Presupuesto por
Resultados

EsE curso resulta necesario para que el espec¡alista pueda confibu¡r a la mejora del proceso presupuestal
de la entidad.

Colaboradores de la
Ofic¡na de
Plan¡ñcación y

Presupuesto

Exlerno 700 00

18

Espec¡alizac¡ón de Responsabilidad
Social Empresarial y/o Corporat¡\a
( RSE/C) yDesarrollo Social del
Entorno y Herramientas de e
lndicadores de RSE

Conocer las herramienias e ¡ndicadores de la RSE o RSC como esfategia para la gestión social de prolecbs
con participación pri\¿ada, como mecanismo de sensibil¡zación social para superar los conf¡ctos.

Colaboradores de la
Ofcina de Asunbs
Sociales

Externo 10, 000.00

19
Cursos de Leg¡slación
Laboral/Tributario

Conocimiento yachraliEción de lllarco Normati\io Laboral y Tributario
Colaboredóres dé la
oA DPr, OAr

lnterno 2't,000.00

20
Cursos Capacibc¡ón en la Ley de
Servicio Civil e implementación

Conoc¡miento para la ¡mplementación en la enlidad
Colaboradores de la
Ofic¡na de
Ad m in ¡s tmc¡ón

E)derno 2400.00
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CUADRO CONSOLIDADO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓru - PROIIVVTNSIÓru - 2014

Parlic¡panles Tioo de
Cagacftaci6n

Presuouotlo S/

?1
Diplomado en Gestión de Recursos
Humanos

Actualizeción en las nuevás lendenc¡as d6 ge§ión de las porsonaa
Colaborádorés d6 la
Oficina do
Ad mi n istració n

Externo 13000.00

Curso del T-Reg¡stro Acluálizáción en los sistomas de registro de pergonal
Col€boaadores d€ la
Of¡cina de
Ad min istrac¡ón

Externo 580 00

Curso6 de Seguridad én T€cnolog¡a
lnformáica Conocimiento del l¡arco Normat¡vo en Seguídad lñfoÍñáica

Colabofadoros de la
Ofciná dé Tacnología
de la lnformac¡ón.

Extérno
4500.00

24
cur3os d9 gelión de p.oysdos,
promoción, seguim¡safo y monitoreo de
iñdicádores.

Por lsg tarees que cumplen 6n 6l ár6a de promoc¡ón de proyecios y maneja de portáol¡o de proyEclos con m6las y
resullados establec¡dos s6 r6qu¡ere fortal€ces lá6 háb¡lidádes de paomoc¡ón, maaketing públ¡co y conocimienlos de
meñájo de indicádoros ünculados a ms(as y r€sultados mediue.

Colaboradoros do la
D¡rec¡¡oñ de
lnversiones
Desceñtralizad as

Exlerño 9,900.00

25

Cur6o de R.gisko Fotográfco
Documorftal
Edición y posl producción audioüsual
Esp.cial¡zacióñ Marketing

Pot€nciar las cápac¡dad€§. hab¡lidade3 y comp€tencia6 de acucrdo a cada €specialidad y labor de cáda intBgrañte del
.quipo para Bl cumplimiento ds objgtivog

Colaboradores de la
Ofcina de
Comun¡cación 6 lmagon
lnstitucional

Externo 1,000.00

¿6 Ética Pública y Valores Potenciar los valores de nusstros colaboaadores
Colaboradoros de la
Eñt¡dád

lnterno 11,000.00

27 Negociac¡ón y Manejo de cor¡flictos Poténoár las técnicas de negociación para obtener r€sultados favorabl6s qu6 conldbuy€n al objetivo ds nuostra enüdad
Colaboradores de la
Entidád

lnterno 10,000.00

28 Legislác¡ón Civrl de Contratos
Fortalecer los conoc¡m¡onlos d6 lsgislación c¡ü|, 6n datérm¡naa qu6 eg lo s9 bugcE con la c€lebración d6l cantrato y la
ñoc¡ón t€órica del obieto del coñtralo y a tener una idea acerca d6 cuál es la náurálezá de es€ elemonto €senc¡al para l¿

axistBncia del mismo.
DPI, DSI, OAJ Externo 12,000,00

20 Comunicáción Asertiva
Compronder cómo pu6ds contribuir la comunic€c¡ón assrt¡va a la conaocución de los objetivos d€ la organización
m€diant€ 6l desarrollo de ostrategias y técn¡cas de comuñicación inlorne.

Colaboradore8 d€ la
Entidad

lnlerno 9.000.00

TOTAT 587,326.00
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